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I«Kilsen)lo. KL-300, así como proceder a la retÚ'ada de aquellos que
hayan agotado la vida útil fijada por el fabricante. Asimismo la
citada entidad deberá encargarse de la retirada de todos aquellos
detectores de humo, KL-300, que, por haber sufrido algún tipo de
daños, hubieran perdido a.l$una de las condiciones de homologa~
ción establecidas en laya cttada Orden de 20 de marzo de 1975.

Undécima.-La firma comercializadora autorizada debe llevar
un registro de las ventas que realice, en eleual figuren el nombre
y domicilio del comprador o usuario y el lugar donde se instale o
utilice el detector de humos.

Asimismo dicha firma debe remitir a la Dirección Provincial
del Ministerio de Industria y Energía, en Barcelona, y al Consejo
de Seguridad Nuclear, dentro de los diez primeros días de cada
trimestre natural, una relación de las variaciones producidas en
dicho registro durante el. trimestre anterior. .

Duodécima....;..Especificaciones técnicas de obligado cumpI'
miento para los usuarios de los aparatos que se homologan:

a) . No podrán tran~ferir, trasladar o manipular el aparato
detector de humos.

b) No se retirará ninguna de las indicaciones o señalizaciones
existentes en el aparato. ,

c) En caso de que se detecten daños en un detector de humos
o se advierta su desaparición, deberá comunicarlo inmediatamente
a la éntidad encargada de su mantenimiento.

d) Los detectores de humos que se dejen de utilizar no
deberán abandonarse como residuo. sino que deberán ser entrega
dos a la- firma suministradora, o en su defecto' a una entidad
autorizada para la recogida de residuos radiactivos.

e) Deberá tenerse disponible una copia del certificado de
homologación del aparato detector de humos.

Decimotercera.-Las siglas y número que corresponden a la
presente homologación provisional son «HM-14 provisional»,

Decimocuarta.-EI plazo de validez de la presente homologación
será de dos años, a partir de la fecha de esta Resolución.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 18 de diciembre de 1985.-La Directora general. Car

men Mestre Vergara.

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y Energia.

5749 RESOLUClON de 30 de diciembre de 1985. de la
D¡"ección General de Innovación Industrial y Tecno
logia, por la que se calificar c/asi~ca. a los Labora~o
rios del Instttuto NaclOna de Técmca Aeroespaclal
«Esteban Terradas» (INTA). dentro del sistema de
Calibración Industria/. creado por Orden del Ministe
rio de Industria y Energía de 21 de junio de 1982.

Visto el Acuerdo suscrito, con fecha 20 de diciembre de 1985,
entre el Instituto Nacional de Técnica A:eroespacial «Esteban
Terradas» (INTA), con domicilio en Madrid. paseo Pintor Rosales,
número 34, y esta Dirección General;

Visto el Real Decreto 2584/1981 de 18 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y Energía en el campo de la Normalización y Homologación;

Vista la Orden del mismo Departamento de 21 de junio de 1982
(<<Boletín Oficial del Estado» de' S de julio). sobre la creacion y
funcionamiento del Sistema de Calibración Industrial previsto en
el Reglamento General antes citado;

Considerando que en dichos Laboratorios concurren las cir
cunstancias exigidas en el punto 4 del apartado 3.o de la Orden más
aniba señalada;

Esta Dirección General ha resl/.elto:
Primero.-Calificar a los Laboratorios del Instituto Nacional de

Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA), como laborato
rios de Calibración, dentro del Sistema de Calibración Industrial
previsto en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 21 de
junio de 1982, quedando clasificados ~n las área!! de TemperatuJ."3-~

Electricidad y Radiofrecuencia. y en las subáreas de FrecuenCIa,
Masa y Presión. .

.Segundo.-La validez de la calificación y clasificación señalada
se extenderá por un período de tres años, pudiendo ser prorrogada
por períodos iguales salvo renuncia expresa del Instituto Nacional
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (lNTA).

Tercero.-La denuncia por cualquiera de las partes del Acuerdo
antes mencionado, supondrá la cancelación de la calificación y
dasifición objeto de esta Resolución.

Lo Que se comunica a los efectos oportunos. .
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-EI Director general. Aoren

cio Omia Alvarei

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 19 de febrero de 1986 por la que se
aprueba el reglamento de la Denominación de·Origen
Calasparra y de su Consejo Regulador.·

Ilmo. Sr.: La Denominación de Ori¡en Calasparra fue aprobada
con carácter provisional por Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 2 de noviembre de 1982. Constituido el
Consejo Regulador provisional. dicho Organismo ha procedido a
elaborar el proyecto de reglamento de esta Denominación de
Origen en colaboración con los servicios competentes de las
Consejerías de Agricultura de las Comunidades Autónomas de la
Región de Murcia y de Castilla-La Mancha y de la Subdirección
General del Instituto Nacional de DenominacioDt' de Origen.
Dicha elaboración se- ha llevado a cabo de acuerdo can lu,
disposieíones contenidas en la Ley 25/1970, Decreto 835/1972¡
normativa complementaria y a la vista del Real Decreto 972/198 ,
que amplía al arroz, entre otros productos. el régimen de Denomi·
naciones de Origen. .

Si bien en la fecha presente las Comunidades Autónomas
citadas han asumido ron plenitud las competencias en materia de
Denominaciónes de Origen que se les confiere en sus respectivos
Estatutos de Autonomía, el hecho de Que la Denominación de
Origen Calasparra tendrá un ámbito interterritorial, al extenderse
su zona de producción ~r áreas Pertenecientes a las Comunidades
Autónomas de la RegIón de Murcia y de Castilla-La Mancha,
determina el que la aprobación de su Reglamento 't la dependencia
de'su COJ.1sejo Regulador correspondan a la Admimstración Central
del Estado, sin ~rjuicio de las acciones y competencias que
conserven los citados Entes Autonómicos.

Por tanto, este Ministerio, en uso de sus facuitarles. ha tenido
a bien disponer.

Primero.-se aprueba el' Reglamento de Denominación de
Origen Calasparra y de su Consejo Regulador. cuyo texto articulado
fIgura en el anexo de la presente Orden.

Segundo.-Queda derogada la Orden de este Departamento de
2 de noviembre de 1982. por la que se' reconocía con carácter
provisional la Denominación de Origen Calasparra.

Lo que eomunieoa V. l para su conocimiento y efectos..
Madrid. 19 de febrero de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general' de Política Alimentaria..

ANEXO

Reglamento de la Deoominacl6n de Origen Calasparra y de so
Co_in Regulador

CAPITULO 1

Generalidades

Artículo 1.0 De' acue"rdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970,
Y en su Reglamento. aprobado por Decreto 835/1972. de 23 de
marzo, y en el Decreto 97211982, de 2 de abril. Queda protegido con
la Denominación de Origen Calasparra el arroz tradicionalmente
producido bajo esta denominación geográfica, que reúna las carae·
terísticas y cumpla con las condiciones que establece este Regla
mento y la legislación vigente.

Art. 2.° l. La Denominación de Origen protege, además del
nombre Calasparra, a los nombres de Hellín. Moratalla, Río
Mund0:t Río Segura.

2. (Jueda prohibida la utilización en otros arroces de nómbres,
marcas. términos y signos que por su similitud fonética o gráfica
con los protegidos pueda inducir a confundirlos con los que son
Objeto ele este Reglamento aun en el caso' de que vayan precedidos
de los términos tipo, estilo, variedad.. envasado en. y otros
análogos.

Art. 3.° La defensa de la Denominación de Origen. la aplica
ción de su Reglamento. la vigilancia del cumplimiento del mIsmo.
así com.o el fomento y control de la calidad del arroz am~('
quedan encomendados á1 Consejo Regulador de la Denommaci(
de Origen, a las Consejerías de Agricultura de las Comunidac
Autónomas de Murcia y Castilla-La Mancha y a la Direcd


